
 
INSTITUTO INSULAR DE ATENCIÓN 

SOCIAL Y SOCIOSANITARIA 

 

Asunto:  

Propuesta de contratación y pliego de condi-
ciones técnicas para la redacción de proyec-
tos y direcciones de obras comprendidas en 
el Plan de Infraestructuras Sociosanitarias de 
la Isla de Tenerife, incluidas en el Marco Es-
tratégico de Desarrollo Insular MEDI 2.016-
2.025 
 

SERVICIO DE INGENIERÍA Y 
MANTENIMIENTO 

 

 

 
 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HABRÁ QUE REGIR EN LA CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS LA REDACCIÓN  Y DIRECCIÓN DE OBRAS INCLUIDAS EN EL PLAN DE 
INFRAESTRUCTURAS SOCIOSANITARIAS DE LA ISLA DE TENERIFE. 

 
ANTECEDENTES.- FUNDAMENTOS DE LAS ACTUACIONES. 
 

Antecedentes: 

La presente contratación se basa en desarrollar las propuestas contenidas en el programa de Infra-

estructura Sociosanitaria de la Isla de Tenerife cuyo tenor es el siguiente: 

El primer Plan Canario Socio-sanitario de atención a mayores dependientes, PCAMD, supuso un 

avance extraordinario en la oferta de plazas públicas a mayores con dependencia. Este documento 

tenía como objetivo alcanzar la ratio recomendada en ese momento de 3,5 plazas residenciales 

por cada 100 mayores de 65 años. 

En el  primer Plan, formalizado como “Convenio” se establecían  las plazas residenciales y de 

atención diurna a concertar en instalaciones preexistentes y las infraestructuras de nueva cons-

trucción para disposición de nuevas plazas en las distintas islas. Se alcanzaron los acuerdos que 

suponían la cesión de suelo por parte de los Ayuntamientos y la financiación al 50% entre Cabil-

dos y Gobierno de Canarias, además de establecer otros criterios respecto a: 

-Creación de  las diversas tipologías de plazas según requerimiento sanitario y estipulación del 

coste de cada una de ellas. 

-Incorporación del módulo sanitario con la consiguiente aportación de la Consejería de Sanidad 

para la financiación del coste por plaza/dia. 

-Tipología y modos de contratación y ejecución de plazas con y sin amortización. 

 

La ficha financiera total inicial ascendió a 59.261.236 Euros 

 

Consejería de B. Social ----------------- 26.148.129 €  

Consejería de Sanidad -----------------   6.964.978 € 

Cabildo de Tenerife --------------------- 26.148.129 € 

 

El plan se aprobó en Octubre de 2001 y en 2002, se iniciaron contactos dirigidos a conseguir  los 

suelos oportunos en los distintos territorios y preparar los pliegos para los concursos públicos. En 

2003 se iniciaron las licitaciones y ejecución de obras   que se desarrollaron desde esa fecha hasta 

2009, periodo al final del cual  se habían puesto en marcha 1.017 plazas NUEVAS, de las cuales 

775 eran residenciales y 242 diurnas.  
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Es impensable la situación en la que nos encontraríamos hoy sin la ejecución de aquel plan, al que 

hay que añadir una importante ampliación en la concertación de plazas preexistentes, sin finan-

ciación, o heredadas del “Plan Gerontológico”  ya desaparecido, que supusieron otras 500 plazas 

para la red insular, contando con las últimas 100 plazas de este mismo año y en proceso de con-

tratación. 

 

Antes de este plan el Cabildo Insular solo disponía de unas 500 plazas residenciales para toda la 

isla. Tenerife casi triplicó su oferta. 

 

Las distintas adendas al convenio llevaron al cierre en 2009 de las siguientes aportaciones: 

 

Consejería de Bienestar Social --------  30.115.081 € 

Consejería de Sanidad  ------------------   8.521.568 € 

Cabildo de Tenerife -----------------------  30.115.081 € 

TOTAL PCAMD  ---------------------------- 68.751.730 € 

 

Situación actual  

 

Nos encontramos en una nueva década y con una situación que exige decisiones urgentes en ma-

teria de inversión, el envejecimiento de la población vuelve a colocarnos en cifras muy deficita-

rias respecto a las plazas residenciales demandadas, la modificación de los ratios internacionales 

de dotación de recursos residenciales, que  ha aumentado hasta el 5%, agrava aún más el déficit 

de plazas.  

 

La población mayor ha crecido exponencialmente, a diciembre de 2015 la población mayor de  65 

años en la isla de Tenerife era de  136.427 mayores, representando el 15,20% de la población de 

la isla, frente a los 87.113 mayores que teníamos en el año 2000, lo que significa un crecimiento 

del 56.6% en 15 años, tendencia que se mantiene en los próximos años,   se espera que el creci-

miento anual  supere el 3%. 

 

La aparición de la Ley de Dependencia con escasa financiación desde su puesta en marcha y la 

priorización de las ayudas económicas a la inversión en creación y puesta en funcionamiento de  

nuevas plazas han empeorado el mapa de oferta.  

 

Los años en funcionamiento de algunos recursos propios y delegados de la comunidad autónoma 

nos obligan también a priorizar la reposición de edificios ya muy antiguos que no pueden resolver 

sus dificultades con más obras de mantenimiento o rehabilitación. 

 

Todo lo expuesto pone de manifiesto la necesidad de alcanzar acuerdos en el desarrollo y com-

promiso inversor de un nuevo convenio, poniendo en marcha  un II PLAN DE ATENCIÓN SO-

CIOSANITARIA A LA DEPENDENCIA, apostando por el crecimiento, sin perder de vista la 

situación económica en la que nos encontramos. 

El Cabildo de Tenerife ya ha tomado la iniciativa incluyendo en sus presupuestos 2016 una pri-

mera aportación para el inicio de proyectos de reposición de  tres centros.  

 

 

En este contexto y dentro del Marco Estratégico Plurianual de Actuaciones para el desarrollo 

de Tenerife 2016-2025, y dentro del Eje 2 del mismo de Acción Social, se desarrolla el presente 

Programa de Infraestructura socio-sanitaria de la isla de Tenerife   
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Los Objetivos planteados para la elaboración del Plan han sido: 

 

1º Mejorar la cobertura existente de recursos  residenciales y diurnos del área de dependencia. 

 

2º Mejorar la calidad de las infraestructuras de dependencia en funcionamiento  en la actualidad 

en la isla de Tenerife, bien ajustándose al cumplimiento de normas técnicas o por revisión de la 

idoneidad de las mismas para el perfil de los usuarios.  

 

Objetivos 

 

Se pretende por tanto,  incrementar la cobertura sociosanitaria insular y a tal efecto, aparte de 

otros proyectos más avanzados ( terminación Centro sociosanitario de Guía de Isora, Nuevo 

Camp la Cuesta ,Nuevo Hospital Febles Campos y Hospital de la Santísima Trinidad),se propone 

iniciar las siguientes actuaciones: 

 

 CSS NUEVO OFRA : capacidad : 175 plazas residenciales y 30 plazas centro de día. 
M2 construidos = 13.959m2. Costo Edificio = 16.750.800 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 1.172.556,00 Euros 

 

 CSS GARACHICO : capacidad : 100plazas residenciales y 15 plazas centro de día. 
M2 construidos = 7.225m2. Costo Edificio = 8.670.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 606.900,00 Euros 

 

 CSS GRANADILLA capacidad : 70plazas residenciales y 15 plazas centro de día. 
M2 construidos = 5.125m2. Costo Edificio = 6.150.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 430.500,00 Euros 

 

 CSS ARONA: capacidad : 150 plazas residenciales y 30 plazas centro de día. 
M2 construidos = 10.950m2. Costo Edificio = 9.198.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 643.860,00 Euros 

 

 CSS FEBLES CAMPOS II: capacidad : 135 plazas residenciales y 15 plazas centro de día. 
M2 construidos = 12.100m2. Costo Edificio = 14.520.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES :1.016.400,00 Euros 

 

 CSS AÑAZA: capacidad : 170plazas residenciales y 20 plazas centro de día. 
M2 construidos = 12.200m2. Costo Edificio = 14.640.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 1.024.800,00 Euros 

 

 CSS Abades en Arico : capacidad : 75 plazas residenciales. 
M2 construidos = 2.500m2. Costo Edificio = 2.500.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 175.000,00 Euros 
 

 Residencia Mixta para personas con discapacidad dependientes de Buenavista delNor-
te. 

            Plazas residenciales 40 y 20 de centro de día.  
M2 Construidos = 3.100 m2. Costo Edificio = 3.720.000 Euros 

HONORARIOS PROFESIONALES : 260.400,00 Euros 
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Visto lo anterior, se incrementarán las plazas residenciales en 912 brutas  y  145 las plazas de 

centro de día( plazas estimadas y supeditadas a la edificabilidad permitida en los diferentes actua-

ciones) ,  con una inversión de 76.148.800 Euros de obras y 5.330.416,00 Euros de honorarios de 

redacción de proyectos y direcciones de obras. 

 

 

 

PRIMERA.- OBJETO DEL PLIEGO 
 
El objeto del presente Pliego es definir las condiciones para la REDACCIÓN DE PROYECTOS 
Y DIRECCIONES DE LAS OBRAS   que se detallarán en el presente documento. 
 
La presente contratación se clasifica con categoría 12, código CPC 867 y número CPV 
71000000-8, conforme  al artículo 10 y el Anexo II del  RDL 3/2011 de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto Refundido de la LCSP, al tratarse de “ Servicios de arquitectura, cons-
trucción, ingeniería e inspección” 
 
Se pretende aunar en un solo proceso de contratación , la adjudicación de varios proyectos al 
objeto de economizar procedimientos y plazos de ejecución, sin limitar la concurrencia, para 
facilitar la afluencia de licitadores en el proceso. Para ello se pretende la creación de lotes que 
permitan, ofertar un máximo de dos por equipo profesional, pudiendo optar a la adjudicación de 
un máximo de un solo lote, con el ánimo de diversificar los equipos que finalmente resulten ad-
judicatarios y poder así acortar los plazos de entrega de los proyectos técnicos, para lo que se 
valorara especialmente la reducción de los plazos de entrega  ofertados, tal y como se expondrá 
en el presente documento. 
 
  
Objeto del Contrato:  
 
El objeto del contrato es la redacción de todos los documentos técnicos necesarios para la pos-
terior contratación de las obras que constituyen cada uno de los lotes, debidamente suscritos 
por los correspondientes técnicos competentes y visados por los respectivos colegios profesio-
nales, así como las direcciones de obra ,tanto de la arquitectura como de la ingeniería y actos 
necesarios para la puesta en funcionamiento de los edificios y su formalización de las corres-
pondientes escrituras de obra nueva. Todo ello como se detallará más adelante. 
No obstante, se aclara expresamente sobre este importe del contrato, que se encuentra sujeto a 
la posibilidad de ejecutar la obra y supeditado al inicio de ésta, no generando gasto alguno, ni 
posibilidad indemnizatoria al adjudicatario, en caso de no poder iniciar la obra, tanto por causas 
propias como ajenas a este Organismo. 
  
 
 
 
 
 
Establecimiento de los lotes: 

 
Los lotes están constituidos por edificios concretos, sujetos a diferente capacidad alojativa, edif i-
cabilidades conforme al planeamiento municipal, superficie construida y costo de ejecución, tal y 
como se expone a continuación: 
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LOTE NUMERO 1: 

 

 CSS NUEVO OFRA : capacidad : 175 plazas residenciales y 30 plazas centro de día. 
M2 construidos = 13.959m2. Costo Edificio = 16.750.800 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 1.172.556,00 Euros. (sin IGIC) 
 
 

LOTE NUMERO 2: 

 

 CSS GARACHICO : capacidad : 100plazas residenciales y 15 plazas centro de día. 
M2 construidos = 7.225m2. Costo Edificio = 8.670.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 606.900,00 Euros.(sin IGIC) 
 
 
 
LOTE NUMERO 3: 

 

 CSS GRANADILLA capacidad : 70plazas residenciales y 15 plazas centro de día. 
M2 construidos = 5.125m2. Costo Edificio = 6.150.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 430.500,00 Euros.(sin IGIC) 
 
 
LOTE NUMERO 4: 

 

 CSS ARONA: capacidad : 150 plazas residenciales y 30 plazas centro de día. 
M2 construidos = 10.950m2. Costo Edificio = 9.198.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 643.860,00 Euros.(sin IGIC) 

 
 
LOTE NUMERO 5: 

 

 CSS FEBLES CAMPOS II: capacidad : 135 plazas residenciales y 15 plazas centro de 
día. 

M2 construidos = 12.100m2.(*) Costo Edificio = 14.520.000 Euros. 
HONORARIOS PROFESIONALES : 1.016.400,00 Euros.(sin IGIC) 

 
(*) Se construirán aprox. 12.100 m2 pero cediendo al SCS la planta nivel conforme se refleje en el correspondiente 
convenio, quedando para uso sociosanitario aprox. 9.645m2. 

 
LOTE NUMERO 6: 

 

 CSS AÑAZA: capacidad : 170plazas residenciales y 20 plazas centro de día. 
M2 construidos = 12.200m2. Costo Edificio = 14.640.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 1.024.800,00 Euros.(sin IGIC) 
 

 
LOTE NUMERO 7. 

 CSS Abades en Arico : capacidad : 75 plazas residenciales. 
M2 construidos = 2.500m2. Costo Edificio = 2.500.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 175.000,00 Euros.(sin IGIC) 
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LOTE NUMERO 8: 

 Residencia Mixta para personas con discapacidad dependientes de Buenavista del Nor-
te. 

Plazas residenciales 40 y 20 de centro de día. 
M2 Construidos = 3.100 m2. Costo Edificio = 3.720.000 Euros 

HONORARIOS PROFESIONALES : 260.400,00 Euros.(sin IGIC) 

 
 
SEGUNDA.- ÁMBITO ADMINISTRATIVO 
 
La contratación de los Servicios se regulará conjuntamente por lo establecido en el presente 
Pliego y por el correspondiente de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
La presente contratación se clasifica con categoría 12, código CPC 867 y número CPV 
71000000-8, conforme  al artículo 10 y el Anexo II del  RDL 3/2011 de 14 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto Refundido de la LCSP, al tratarse de “ Servicios de arquitectura, cons-
trucción, ingeniería e inspección”. 
 
 
TERCERA.- CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA EN LA REDACCIÓN 
 

Consideraciones generales: 

 

- Los nuevos Centros Centro deberán contemplar al menos, las plazas indicadas en los pre-
sentes pliegos técnicos. 
 

- Se deberán establecer reuniones de trabajo durante la redacción del borrador que se reali-
zarán de forma reglada, periódica e ineludible. Igualmente se podrá solicitar del proyectista 
los datos y documentos complementarios que precise para juzgar sobre la bondad de los 
trabajos, aceptándolos o rechazándolos, en cuyo caso ordenará las acciones correctoras 
que crea convenientes para alcanzar el objeto del contrato.  

 
 

- Una vez se disponga del borrador del proyecto, el cual denominaremos Anteproyecto, se 
presentará el mismo en el Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, para remitir a la Unidad 
de Atención a la Dependencia (UADEP) y dé la conformidad, previa a la redacción definitiva 
del mismo, y se establece un plazo máximo de entrega para este documento del 50% del 
plazo total previsto para el proyecto básico y de ejecución. 

 

- Se tendrá en cuenta las disposiciones del Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el 
que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, 
de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con disca-
pacidad, así como la normativa autonómica al respecto (Ley Territorial 8/1995, de 6 de abril, 
de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación y su reglamento de 
desarrollo). 

 
- Se tendrá en cuenta las disposiciones del Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la 
promoción de la autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia 
en Canarias. 
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- Y toda la normativa que sea de aplicación en este tipo de edificio. 
 

Consideraciones específicas: 

 

- Si durante la fase de desarrollo del anteproyecto, por parte del IASS se considerara la posi-
bilidad de que la futura obra se realizara en fases (por ejemplo: por edificios, para evitar el 
total desalojo de pacientes del complejo, etc.), el proyecto definitivo deberá recogerlas. 

- Los pavimentos de terrazas y azoteas serán impermeables y con pendientes suficientes. 
- Las cubiertas y baños dispondrán de pendientes suficientes para evacuar el agua, y los su-

mideros colocados en puntos alejados de puertas, etc. 
- Las azoteas y escaleras tendrán barandillas de protección  dotadas de medidas de seguri-

dad adecuadas evitar riesgos de caídas a distinto nivel y, que permita el acceso controlado 
de los usuarios. 

- Las puertas de cuartos húmedos, especialmente en baños, serán de materiales que no se 
alteren con la humedad.  

- Los desagües de cuartos húmedos serán de diámetro suficiente o mayorados, especialmen-
te la recogida de aguas de duchas. 

- Las formas, dimensiones y aperturas de ventanas serán de fácil manejo para el uso y lim-
pieza y con limitadores de apertura para evitar caídas de usuarios. 

- Los falsos techos serán registrables al menos en las zonas por donde discurran las instala-
ciones, de manera que sea fácil el acceso a las mismas para su inspección y mantenimiento. 

- Las luminarias serán eficientes y de modelos fáciles de mantener y reponer. 
- Los espacios destinados baños, cocina y cámaras de frío para almacenaje de alimentos ten-

drán los suelos impermeabilizados. 
- En general, las instalaciones, los materiales y los acabados del edificio y urbanización, serán 

adecuados para garantizar un fácil y económico mantenimiento y reposición. 
 

Consideraciones de sostenibilidad y medioambientales: 

 
OBJETIVOS: 

 

 Maximizar la eficiencia energética de los edificios. 

 Garantizar niveles elevados de eficiencia energética en los sistemas de calefacción, re-
frigeración, ventilación, agua caliente y aparatos electrónicos. 

 Fomentar el uso de recursos y materiales de construcción y aislamiento obtenidos de 
manera sostenible 

 Fomentar la instalación de tecnologías de máximo ahorro de agua y reducir el uso de 
agua dulce durante el proceso de construcción. 

 Minimizar los residuos producidos y garantizar una gestión adecuada de los residuos de 
demolición y construcción. 

 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 
Criterios ambientales: 
 
Como primera consideración es importante que el edificio a proyectar esté integrado en el 
entorno donde se ubique; para ello tendremos que considerar los siguientes criterios que se 
detallan: 

 

 Es obligatoria la búsqueda de la mayor incorporación del edificio en el entorno, princi-
palmente respetando los ejemplares vegetales presentes en el lugar de la obra. 
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 La forma del edificio será elegida tomando en consideración la posibilidad de su óptimo 
comportamiento ambiental y eficiencia energética, considerando las posibilidades que 
ofrece la arquitectura bioclimática y la bioconstrucción. 

 La orientación de la fachada y la distribución de los espacios interiores se realizaran de 
manera adecuada para optimizar la aportación solar, lumínica y los intercambios térmi-
cos y acústicos. 

 
De cara a que el diseño del edificio posibilite la utilización de elementos constructivos más 
respetuosos con el medio ambiente, también en la redacción del proyecto tendremos en 
cuenta lo siguiente: 
 

 Es obligatoria la previsión de un espacio para la instalación de sistemas solares térmicos 
y/o fotovoltaicos en el edificio. 

 Se deberá realizar una zonificación de espacios dónde se necesite una mayor cantidad 
de iluminación, sirviendo ello para tomar las medidas arquitectónicas que permitan un 
mayor aprovechamiento de la luz natural. De igual forma, se deberá optimizar la ubica-
ción de los puntos de luz instalados en el edificio, ajustándolos a las necesidades reales 
de iluminación. Estos puntos de luz estarán adaptados para la utilización luminarias y 
lámparas de bajo consumo y larga duración. 

 
Criterios éticos y sociales: 
 

 Será obligatorio realizar un diseño accesible para todas las personas, según marca el 
RDL 1/ 2013 de 29 de noviembre, TR de la Ley General de Derechos de las Personas 
con Discapacidad y de su Inclusión Social y el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por 
el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbani-
zados y edificaciones. 

 
 

PROGRAMA DE NECESIDADES DE LOS RECURSOS Y PLAN FUNCIONAL : 

 

1.-Centro Sociosanitario: 

Para el desarrollo de los proyectos, se atenderá al cumplimiento específico de la normativa 
sectorial y a las indicaciones que durante el proceso de elaboración, aporte la Unidad de 
Atención a la Dependencia. 

En todo caso , se expone un programa específico para un centro tipo con capacidad de 175 
plazas residenciales y 30 plazas de día, que servirá como modelo para proyectos de uso similar 
pero con carácter vinculante para el CSS Nuevo Ofra, aplicando la proporcionalidad de las 
superficies en relación a las plazas de cada centro, la normativa y las indicaciones de las 
Unidades responsables.  

Se adjunta como ANEXO al presente Pliego Técnico el Plan Funcional del CSS denominado 
Nuevo Ofra. 
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2.- Residencia Atendida para personas con discapacidad: 

Para el desarrollo de los proyectos, se atenderá al cumplimiento específico de la normativa 
sectorial y a las indicaciones que durante el proceso de elaboración, aporte la Unidad de 
Atención a la Dependencia. 

En todo caso , se expone un programa específico para un centro tipo con capacidad de 50 
plazas residenciales y 20 plazas de día  que servirá como modelo aplicando la proporcionalidad 
de las superficies en relación a las plazas de cada centro, la normativa y las indicaciones de las 
Unidades responsables. Se adjunta como ANEXO al presente Pliego Técnico el Plan Funcional 
del NUEVO CAMP. 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS LOTES: 

LOTE NUMERO 1 : CSS NUEVO OFRA. 

 
 

 LOCALIZACIÓN. 
La parcela objeto del presente Estudio cuenta con una superficie aproximada, de 14.269 m², 
según plano catastral, y situada al Oeste del núcleo de Santa cruz de Tenerife, en el Barrio de 
Ofra, a una cota de + 285 m. aproximadamente sobre el nivel de mar. El Centro Asistencial de la 
Residencia de Mayores de Ofra, se encuentra situado en la Calle Sta. María Soledad, Nº 6, y 
linda por el Norte con el campo de futbol “El Mundialito”, al Este y al Sur con el Barrio Residen-
cial y por el Oeste con el Hospital Universitario de Canarias (HUC). 
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Si bien la parcela señalada contiene una sub-parcela conocida como la “Casa del Director” (y 
esa fue su funcionalidad en un principio), donde el IASS tiene la intención de acometer una ac-
tuación de remodelación para el aprovechamiento de esta vivienda, destinándola a fines de 
complementación de los servicios sociales existentes en la comunidad circundante, señalamos 
que esta sub-parcela no es objeto del presente Estudio y por tanto no se incluye en la progra-
mación funcional de la futura Residencia de Ofra, así como tampoco en la propuesta gráfica 
para la nueva edificación. 
 
SITUACIÓN URBANÍSTICA. 
El planeamiento vigente aplicable a la parcela objeto de estudio, en el momento de la redacción 
del presente documento, es el Plan General de Ordenación Urbana (PGOU-13) de Santa Cruz 
de Tenerife, con la Aprobación Definitiva de Modo Parcial del Plan General de Ordenación de 
Santa Cruz de Tenerife, Publicado el 12/11/2014, donde se recogen los parámetros urbanísticos 
a tener en cuenta para la redacción del preceptivo proyecto. 
Cabe señalar que, antes de la redacción del futuro Proyecto Básico y de Ejecución de la nueva 
Residencia de Mayores de Ofra, es recomendable solicitar el informe técnico urbanístico, a la 
Dirección Técnica de Urbanismo del Área de Gobierno de los Servicios Territoriales de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo del Exmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, a fin de cla-
rificar los criterios urbanísticos que se deberán aplicar en la parcela. 
 
PLANEAMIENTO APLICABLE. 
A continuación, se enumeran las principales premisas y los condicionantes urbanísticos del 
PGOU que puedan afectar al futuro proyecto de la Residencia Mayores de Ofra. 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE MODO PARCIAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE, PUBLICADO EL 12/11/2014(PGOU-2013). 
En relación al planeamiento vigente, la parcela en cuestión está calificada como Equipamiento 
Dotacional. En ésta, no se limita la altura máxima, ni se fijan parámetros concretos en relación 
con los retranqueos u otros parámetros de la edificación. En el PGOU, la parcela se incluye den-
tro del Ámbito de ordenación urbanística 3.10.2 Montaña de Ofra, y perteneciente al SG.-s SAS 
(social asistencial), definido como Residencia de Mayores de Ofra y se clasifica como urbano 
consolidado ordenado (SUCO). 
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Las condiciones de la parcela quedan especificadas en las condiciones particulares definidas 
como Zona de Edificación Abierta (A) con el grado A-D, Edificación Abierta Dotacional. De estas 
condiciones particulares, las que afectan a esta parcela son: 
 

Art.4.4.4.5. Separaciones a linderos: las edificaciones podrán separarse o alinearse a 

los linderos de la parcela, debiéndose adoptar, en todo caso, la situación más razonable, 
en cuanto a la funcionalidad del edificio y su adaptación al entorno, salvo en los casos en 
los que exista medianera de edificación colindante, en cuyo caso, se habrá de producir 
adosamiento a la misma. 
 

Art. 4.4.5.4 Retranqueo: En la Zona de Edificación Abierta Dotacional la edificación 

podrá separarse o ajustarse a la alineación exterior de la parcela, debiéndose adoptar, 
en todo caso, la situación más razonable, en cuanto a la funcionalidad del edificio y su 
adaptación al entorno. 
 

Art. 4.4.7.4 Ocupación y edificabilidad máxima: En la Zona de Edificación Abierta Do-

tacional la edificación no tiene limitación máxima de ocupación ni de edificabilidad. No 
obstante, la solución proyectual, que se realice para la construcción de la parcela, ha de 
ser congruente con los requerimientos del uso con el que haya sido asignada y con la 
morfología urbana del entorno. 
 

Art. 4.4.8.5. Altura máxima: En la Zona de Edificación Abierta Dotacional la edificación 

no tiene limitación de altura. No obstante, la solución proyectual que se  realice para la 
construcción de la parcela ha de ser, en relación con estos aspectos, congruente con los 
requerimientos del uso con que haya sido asignada y con la morfología urbana del en-
torno. Esta misma zona de edificación se aplica a las parcelas destinadas al uso de In-
fraestructuras de Servicio público, en las cuales sólo se permiten aquellas instalaciones o 
edificaciones necesarias para su óptimo funcionamiento, las cuales atenderán a las con-
diciones de parcela, disposición e intensidad adecuadas a tal fin. 
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 Art. 4.4.9. Condiciones particulares de los grados de la Zona de Edificación Abierta. 

En la Zona de Edificación Abierta Dotacional A-D será obligatoria la realización de un Es-
tudio de Detalle para el desarrollo de parcelas no edificadas. Consiguientemente se ex-
cluyen de este requisito las parcelas dotacionales ya edificadas. Se excluyen también de 
este requisito aquellas categorizadas como Sistema General. 
 
 
 

Art. 3.1.4. Dotación de plazas de aparcamientos en edificios. 3b) En parcelas superio-

res a mil (1.000) metros cuadrados se establecen la siguiente determinación: Uso de 
Equipamiento o Dotación: dos (2) plazas de aparcamiento por cada cien (100) metros 
cuadrados construidos de superficie destinada a dicho uso. Si la dotación de aparca-
miento se expresa en unidades o plazas de aparcamiento por superficie o metros cua-
drados construido, se entenderá que el cómputo se realiza sobre la superficie construida 
del uso principal y de los usos complementarios o precisos para el funcionamiento del 
mismo. Si el resultado de aplicar las reglas anteriores es un número decimal, se redon-
deará al número entero inmediatamente superior. No obstante lo anterior, se advierte de 
que, en el momento de la redacción del proyecto del Nuevo Centro, se comprueben las 
posibles variaciones que pudieran existir en la normativa respecto al art. 3.1.4. 
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En este proyecto, deberá contemplarse la demolición del edificio existente y su dirección de 
obra, considerando un volumen edificado de 30.000m3 (aprox). 
Igualmente deberán incluirse las obras de urbanización  de la parcela y los aparcamientos que 
se establezca en la normativa urbanística. 
 
 

 

LOTE NUMERO 2: CSS GARACHICO 

Se trata de una nueva construcción que se proyectará sobre parcela cedida por el Ayuntamiento 
de Garachico. 

Se ha procedido al análisis de parcelas públicas disponibles en el municipio conforme a 
los siguientes requerimientos: 
 

Requerimientos de parcela . 

100 plazas residenciales x 70m2/plaza = 7.000m2 

15 plazas de centro de día x 15 m2/plaza = 225 m2 

Total construido aprox 7.225 m2 x 1.200 eur/m2 de coste medio = 8.670.000 eur 

 

Se ha consultado con el equipo técnico que desarrolla el planeamiento urbanístico municipal y 
analizando las posibilidades de las parcelas propuestas, se ha seleccionado la que será objeto 
de la redacción de proyecto conforme a los siguientes esquemas de distribución: 
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Plano de situación: 

 
Propuestas para el desarrollo edificatorio 
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Alternativa 1 – Plantas. 

 

Alternativa 1 – Secciones. 

 

Aternativa 2 – Plantas. 
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Alternativa 2 – Secciones. 

 
Igualmente deberán incluirse las obras de urbanización  de la parcela y los aparcamientos que 
se establezca en la normativa urbanística. 
 
 
 

 

LOTE NUMERO 3: CSS GRANADILLA 

 
 
La presente actuación, se fundamenta en el convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo 
ayuntamiento de granadilla de Abona y este Instituto de fecha 20 de junio de 2.017, para la 
construcción de Centro Sociosanitario para personas mayores dependientes. 
 
 
La parcela de una superficie aproximada de 3.400m2, se ubica en Los Martines, El Médano. Se 
encuentra urbanizado y libre de edificaciones. 
 
Los parámetros urbanísticos de la parcela son los siguientes 
 
Edificabilidad máxima………1.50 m2c/m2suelo 
Nº de plantas…………………baja+2alturas 
Ocupación máxima…………..60% 
Altura máxima………………..12 mts 
 
Consta en el expediente informe técnico municipal. 
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LOTE NUMERO 4: CSS ARONA 

 
Se trata de intervenir sobre un edificio que se encuentra parcialmente construido y que se plan-
tea su terminación para su adaptación como centro socionitario. 
 
El edificio tiene tres alturas y una planta de aproximadamente 4.800m2, ascendiendo a un total 
de 14.400 m2 construidos. Se plantea distribuir en las dos plantas superiores un centro sociosa-
nitario para 150 plazas residenciales y 30 para centro de día, reservando la planta baja para 
futuros usos compatibles/parking cubierto, además la las instalaciones generales para el edificio 
que se requieran para completar la superficie necesaria para el uso sociosanitario.  
Se deberán tratar también los accesos y sus zonas ajardinadas de esparcimiento para los usua-
rios y las conexiones con la plataforma de parking común con el centro Hospitalario. 
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LOTE NUMERO 5: CSS Febles Campos II 

 
El citado centro, nace tras convenio de cesión de uso de una parcela actualmente de titularidad 
del Servicio Canario de la Salud, para construcción de un centro sociosanitario.  
 
CARACTERÍSTICAS DE LA PARCELA 
 
La superficie original de la parcela es de 5.216 m2. Se encuentra parcialmente intervenida , ya 
que el servicio canario de la salud ha realizado los trabajos de excavación , estabilización de 
taludes y muros de contención. Además de los trabajos propios sobre el cauce del barranco, 
siguiendo las indicaciones del Consejo Insular de aguas de Tenerife(Mediante consulta efectua-
da al Consejo Insular de Aguas en el mes de Junio de 2003 se comprobó la viabilidad de cons-
truir un nuevo muro de contención más cercano al cauce para recuperar parte de ese terreno en 
su día desechado y hoy necesario para la expansión del Hospital. Ante el resultado positivo de 
la consulta el Proyecto se desarrolla sobre una parcela ampliada resultante de las obras de ur-
banización a realizar.). 
Dentro de la parcela descrita se encuentran actualmente construidos varios edificios. El Edificio 
principal fue rehabilitado hace pocos años y se encuentra en pleno servicio. Se trata del Pabe-
llón de Agudos que se conserva y se enlaza al nuevo edificio objeto de este Proyecto en dos de 
sus plantas: en la planta baja mediante un túnel bajo la rambla interior y en la planta segunda 
mediante una pasarela elevada. 
Las superficies resultantes de esta actuación son: 

 
Parcela : 6.672 m2. 
Pabellón de Agudos : 673 m2. 
Ocupación prevista para el nuevo edificio : 2.734 m2. 
Ocupación total en planta : 51% 

 
NORMATIVA URBANÍSTICA 
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Se produce una zona de afección sobre la cuenca del barranco al comparar la parcela que se 
grafía como “Sistema general Sanitario Asistencial” en la Modificación del PGOU-92 y las obras 
de desmonte y contención del estado actual. Estas actuaciones, según antecedentes facilitados 
por el antiguo promotor de las obras, el Servicio Canario de la Salud, fueron ejecutadas con el 
consenso y autorización del Consejo Insular de Aguas de Tenerife y las obras se realizaron con 
proyecto técnico que pretendía ejecutar un edificio de 12.140m2. 
Esta misma superficie es la que se pretende ejecutar, adaptada a un uso sociosanitario, 
reservando la planta nivel en toda su superficie ( Aprox. 2600 m2 construidos) para cederlo al 
Servicio Canario de la Salud. 
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LOTE NUMERO 6: CSS Añaza 

 
Se trata de proyectar nuevo Centro Sociosanitario en el TM de santa Cruz de Tenerife, al ampa-
ro del convenio suscrito ente el Ayuntamiento y este Instituto. 
La parcela ha sido cedida por el Ayuntamiento y se adjunta la siguiente información. 
 
Situación de la parcela. 
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Planeamiento urbanístico municipal. 
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LOTE NUMERO 7: CSS Arico. Abades. 

 
Se trata de construir un centro residencial para mayores, que complemente el centro de día so-
bre el que se apoya, en parcela puesta a disposición por el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de 
Arico. 
 
Se sitúa en el núcleo de Abades y su programa específico, por plantearse como complemento a 
instalaciones existentes, deberá contener las siguientes superficies y usos . 
 
Se desarrollará en dos plantas que dispondrán de salida directa a espacio seguro. 
Se dispondrán un mínimo de 37 habitaciones dobles de superficie mínima de 25 m2 y una sen-
cilla. 
Salas de estar de 100m2 
Sala polivalente de 100m2 
Despacho médico y de enfermería de 20m2 
Sala de fisioterapia de 45m2 
Almacenes y aseos adaptados en zonas comunes y habitaciones. 
Recepción y zonas de personal dotadas de vestuarios suficientes para 10 trabajadores. 
Despacho de dirección y sala de reuniones 75m2 
Despachos profesionales 12m2 de trabajador social y psicólogo. 
 
Plano de situación e informe técnico municipal : 
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LOTE NUMERO 8: Residencia Mixta para personas con discapacidad dependientes de 
Buenavista del Norte. 

 
 
 
Se pretende la construcción de un centro residencial y asistencial para personas con discapaci-
dad que atienda la demanda de la Isla baja. La actuación se enmarca en un entorno de colabo-
ración entre el Ayuntamiento de Buenavista del Norte  y el IASS. 
La actuación se desarrollará sobre parcela puesta a disposición de este Instituto por el Ayunta-
miento de Buenavista del Norte. 
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Plano de situación. 
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Consideraciones urbanísticas de la Parcela: 
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El Centro contará con 40 plazas de atención residencial (construidas en forma modular), 
un amplio espacio para taller y comedor colectivo de ocupación de hasta veinte (20) 
personas y tres espacios más para unas diez (10) personas cada uno, de tal manera 
que, en función de la demanda que exista tras la finalización de las obras, se pueda de-
terminar la necesidad o no de contar con plazas diurnas. Los espacios de talleres po-
drán ser utilizados por los residentes y/o por otros proyectos innovadores enfocados a la 
promoción de la autonomía. 
 
 
 
CUARTA.- REQUISITOS DE SOLVENCIA EN RELACIÓN CON LA REDACCIÓN DEL PRO-
YECTO Y LA DIRECCIÓN DE LA OBRA 
 
El técnico responsable de la redacción del proyecto, tendrá la titulación de Arquitecto y será 
así mismo responsable de la Dirección de las obras, Director del equipo de Dirección e inter-

locutor ante la Administración. Si fuera necesario adscribirá al equipo de redacción los técnicos 
precisos para la correcta definición del proyecto, asumiendo la condición de coordinador en la 
redacción del documento. Como mínimo, los equipos estarán formados por un arquitecto, un 
ingeniero industrial, un ingeniero de telecomunicaciones, un arquitecto técnico y un técnico 
competente para la coordinación de seguridad y salud en fase de proyecto, que podrá ser uno 
de los indicados anteriormente.  
 
El equipo responsable de la Dirección de las obras deberá contar con la titulación de arquitec-

to y, además contará con técnicos colaboradores, que serán al menos un arquitecto técnico, un 
ingeniero de instalaciones, un ingeniero de telecomunicaciones y, con un técnico competente 
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para asumir la coordinación en materia de seguridad y salud en fase de ejecución, que podrá 
ser uno de los indicados anteriormente.  

 
En el caso de que alguno de los profesionales no perteneciera a la plantilla de la empresa con-
sultora, se deberá presentar un compromiso de colaboración de los mismos con el adjudicatario.  

 
Se aportará, para su inclusión en el expediente, la documentación acreditativa de la titulación de 
los profesionales anteriores, así como curriculum vitae que refleje su experiencia profesional en 
obras similares a las del objeto de este contrato. Asimismo se aportará la documentación acredi-
tativa de que cuentan con un Seguro de Responsabilidad Civil, con una cobertura económica 
suficiente para cubrir la responsabilidad de una obra de este volumen. 

 
Cualquier modificación posterior de los miembros del equipo adjudicatario habrá de ser someti-
da a la aprobación de este Instituto (IASS), debiendo acreditarse previamente su titulación y 
experiencia profesional. 
 
Cabe aclarar expresamente en este punto y al objeto de dar cumplimiento  a lo expuestos en el 
APARTADO PRIMERO: OBJETO DEL PLIEGO,  que la limitación de un lote por equipo, 
afecta no solo al director del mismo, sino a todos los técnicos integrantes en el mismo, al 

objeto de lograr la máxima distribución del trabajo que permita cumplir con los plazos de entrega 
ofertados. 
 
 
 
QUINTA.- IMPORTE DEL CONTRATO 

 

Los honorarios se han calculado siguiendo los criterios normalmente empleados por esta Uni-
dad, basados en contrataciones similares, atendiendo a los precios generales del mercado en el 
momento de fijar el precio de la presente licitación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LOTE NUMERO 1: 

 

 CSS NUEVO OFRA : capacidad : 175 plazas residenciales y 30 plazas centro de día. 
M2 construidos = 13.959m2. Costo Edificio = 16.750.800 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 1.172.556,00 Euros 
 
 

  HONORARIOS  

 sin IGIC IGIC ( 7% ) con IGIC 

Honorarios totales 1.172.556,00 82.078,92 1.254.634,92 

Redacción 70% 820.789,00 57.455,23 878.244,23 

Dirección 30% 351.767,00 24.623,69 376.390,69 
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LOTE NUMERO 2: 

 

 CSS GARACHICO : capacidad : 100plazas residenciales y 15 plazas centro de día. 
M2 construidos = 7.225m2. Costo Edificio = 8.670.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 606.900,00 Euros 
 

  HONORARIOS  

 sin IGIC IGIC ( 7% ) con IGIC 

Honorarios totales 606.900,00 42.483,00 649.383,00 

Redacción 424.830,00 29.738,10 454.568,10 

Dirección 182.070,00 12.744,90 194.814,90 

 
 
LOTE NUMERO 3: 

 

 CSS GRANADILLA capacidad : 70plazas residenciales y 15 plazas centro de día. 
M2 construidos = 5.125m2. Costo Edificio = 6.150.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 430.500,00 Euros 
 

  HONORARIOS  

 sin IGIC IGIC ( 7% ) con IGIC 

Honorarios totales 430.500,00 30.135,00 460.635,00 

Redacción 301.350,00 21.094,50 322.444,50 

Dirección 129.150,00 9.040,50 138.190,50 

 
LOTE NUMERO 4: 

 

 CSS ARONA: capacidad : 150plazas residenciales y 30 plazas centro de día. 
M2 construidos = 10.950m2. Costo Edificio = 9.198.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 643.860,00 Euros 
 

  HONORARIOS  
 sin IGIC IGIC ( 7% ) con IGIC 

Honorarios totales 643.860,00 45.070,20 688.930,20 

Redacción 450.702,00 31.549,14 482.251,14 

Dirección 193.158,00 13.521,06 206.679,06 

 
 
 
LOTE NUMERO 5: 

 

 CSS FEBLES CAMPOS II: capacidad : 135 plazas residenciales y 15 plazas centro de 
día. 

M2 construidos = 12.100m2. Costo Edificio = 14.520.000 Euros. 
HONORARIOS PROFESIONALES : 1.016.400,00 Euros 

 

  HONORARIOS  

 sin IGIC IGIC ( 7% ) con IGIC 

Honorarios totales 1.016.400,00 71.148,00 1.087.548,00 

Redacción 711.480,00 49.803,60 761.283,60 

Dirección 304.920,00 21.344,40 326.264,40 
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LOTE NUMERO 6: 

 

 CSS AÑAZA: capacidad : 170plazas residenciales y 20 plazas centro de día. 
M2 construidos = 12.200m2. Costo Edificio = 14.640.000 Euros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 1.024.800,00 Euros 
 

  HONORARIOS  

 sin IGIC IGIC ( 7% ) con IGIC 

Honorarios totales 1.024.800,00 71.736,00 1.096.536,00 

Redacción 717.360,00 50.215,20 767.575,20 

Dirección 307.440,00 21.520,80 328.960,80 

 
 
LOTE NUMERO 7: 

 

 CSS Abades en Arico : capacidad : 75 plazas residencia-
les. 

M2 construidos = 2.500m2. Costo Edificio = 2.500.000 Eu-
ros. 

HONORARIOS PROFESIONALES : 175.000,00 Euros 

 

  HONORARIOS  

 sin IGIC IGIC ( 7% ) con IGIC 

Honorarios totales 175.000,00 12.250,00 187.250,00 

Redacción 122.500,00 8.575,00 131.075,00 

Dirección 52.500,00 3.675,00 56.175,00 

    
 
LOTE NUMERO 8: 

 

 Residencia Mixta para personas con discapacidad depen-
dientes de Buenavista del Norte. 

Plazas residenciales 40 y 20 de centro de día. 

M2 Construidos = 3.100 m2. Costo Edificio = 3.720.000 Eu-
ros 

HONORARIOS PROFESIONALES : 260.400,00 Euros 

 

  HONORARIOS  

 sin IGIC IGIC ( 7% ) con IGIC 

Honorarios totales 260.400,00 18.228,00 278.628,00 

Redacción 182.280,00 12.759,60 195.039,60 

Dirección 78.120,00 5.468,40 83.588,40 

    
 
    

En el importe consignado se entienden incluidos todos los gastos que en la ejecución del contra-
to resultare necesario realizar (colaboraciones de otros profesionales necesarios para la correc-
ta dirección de las obras, materiales, gastos de topografía, desplazamientos, tributos (excepto 
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IGIC),tasas municipales (excluida licencia de obras), seguros, visados colegiales, copias de pro-
yectos, etc.). 
 
En el caso de que el licitador realizara una baja en su oferta económica, se aplicará de forma 
proporcional a los conceptos anteriores, en el caso de que la oferta no indique expresamente el 
desglose entre redacción y dirección. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEXTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El plazo de redacción del proyecto será el siguiente según cada lote y contados  desde la forma-
lización del contrato. 
 
 
LOTE NUMERO 1: 

 

 CSS NUEVO OFRA : plazo de redacción de proyecto = 6 meses 
 

LOTE NUMERO 2: 

 

 CSS GARACHICO : plazo de redacción de proyecto = 5 meses 

  
LOTE NUMERO 3: 

 

 CSS GRANADILLA plazo de redacción de proyecto = 5 meses 
 
LOTE NUMERO 4: 

 

 CSS ARONA plazo de redacción de proyecto = 5 meses 
 
 
LOTE NUMERO 5: 

 

 CSS FEBLES CAMPOS II: plazo de redacción de proyecto = 6 meses 
 
LOTE NUMERO 6: 

 

 CSS AÑAZA: plazo de redacción de proyecto = 5 meses 
 
LOTE NUMERO 7: 

 

 CSS ABADES.ARICO: plazo de redacción de proyecto = 5 meses 
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LOTE NUMERO 8: 

 

 Residencia Mixta para personas con discapacidad dependientes de Buenavista del Nor-
te.:plazo de redacción de proyecto = 5 meses 

 
 
La duración del contrato de dirección será desde el comienzo de la obra (Acta de Comprobación 
del Replanteo) y concluirá con la certificación final de obra, sin perjuicio de realizar los trabajos 
precisos de liquidación que fuesen pertinentes. 
 
Dada las características y duración del contrato, no está previsto que se realice revisión de pre-
cios, en lo referente a la redacción del proyecto, ni en la dirección de la obra. 
 
 

 
 

SÉPTIMA.- SUPERVISIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
 

El Servicio de Infraestructura y Mantenimiento será el responsable del seguimiento de la redac-
ción del proyecto y de la dirección de las obras, y será la única interlocutora válida a los efectos 
de las relaciones de carácter técnico entre las partes. Este servicio, solicitará la conformidad de 
la Unidad de Atención a la Dependencia (UADEP) con la que se establecerán reuniones perió-
dicas de coordinación y puesta en común  de las propuestas en orden a adaptar los edificios a 
las necesidades del IASS. 
 
Esta Unidad, a través del técnico que se designe como responsable del contrato, podrá requerir 
al adjudicatario cuantas veces lo considere preciso, en orden a la clara definición de cuantos 
extremos estime oportunos. 

 
Igualmente podrá solicitar del proyectista los datos y documentos complementarios que precise 
para juzgar sobre la bondad de los trabajos, aceptándolos o rechazándolos, en cuyo caso orde-
nará las acciones correctoras que crea convenientes para alcanzar el objeto del contrato. 

 
 

OCTAVA.- FORMAS DE ABONO DE LOS TRABAJOS 

 
Redacción de Proyecto: se abonará el 45% de los honorarios de redacción una vez recibido el 
Anteproyecto y el 55% restante a la entrega de todos los ejemplares del proyecto. En ambos 
casos se procederá a su abono tras el visto bueno del Servicio de Infraestructura y Manteni-
miento y de la Unidad de Atención a la Dependencia (UADEP). 
 
El incumplimiento en los plazos de entrega, dará lugar a la aplicación directa de penali-
dades que se establecen a razón de 10.000 Euros mensuales, pudiendo suponer la anula-
ción del contrato si el retraso supera los tres meses, respecto al plazo previsto en el con-
trato. 

 

Dirección de Obras: Se abonará proporcionalmente contra facturas que se corresponderán con 
las certificaciones mensuales de las obras, una vez obtenido el visto bueno del Servicio de In-
fraestructura y Mantenimiento. 
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Dada la naturaleza de este contrato y la necesidad de contar con la documentación final de la 
obra que permita su regularización, se estima necesario solicitar una garantía definitiva del 10 % 
del precio de adjudicación del contrato. 
 
Se aclara expresamente sobre este importe del contrato, que se encuentra sujeto a la po-
sibilidad de ejecutar la obra y supeditado al inicio de ésta, no generando gasto alguno, ni 
posibilidad indemnizatoria al adjudicatario, en caso de no poder iniciar la obra, tanto por 
causas propias como ajenas a este Organismo. 
 
 
 
 
 
 
NOVENA.- CONTENIDOS A ABORDAR EN EL PROYECTO 
 
El Proyecto de Ejecución de obras deberán cumplir con lo previsto en el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público (RD Leg. 3/2011, de 14 de noviembre), siendo en todo ca-
so, el contenido mínimo, el siguiente: 
 
9.1.- Memoria.- En la cual se describa detalladamente: 

 
- Antecedentes. 

- Objeto del proyecto. 

- Agentes. 

- Descripción del estado actual. 

- Descripción del proyecto y justificación del diseño de los elementos de la obra. 

- Plazo de ejecución de las obras. 

- Presupuesto para conocimiento de la Administración. 

- Propuesta de Clasificación del contratista. 

- Propuesta  

 
Anejos a la memoria 
 

- Cartografía, Topografía y Replanteo de Obra. 

- Acta de alineaciones y rasantes. 

- Acta de Replanteo de la obra. 

- Adecuación Urbanística. 

- Adecuación a la normativa de Accesibilidad. 

- Bienes y derechos afectados. 

- Reposición de servicios. 

- Coordinación con otros organismos y servicios. 

- Estudio Geotécnico. 

- Estudio para la Evaluación del Impacto Ecológico (o justificación de su exención en la Memo-

ria). 
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- Cálculo, en uno o varios anejos, de los elementos estructurales y de las instalaciones, justif i-

cando el cumplimiento de la normativa de aplicación. 

- Programas de Trabajos (con plazos y presupuestos parciales). 

- Plan de Control de calidad (programa de ensayos a realizar durante la ejecución de las obras y 

valoración económica de los mismos). 

- Estudio de Seguridad y Salud (en caso de redactarse un Estudio Básico deberá justificarse su 

procedencia). 

- Estudio de Gestión de Residuos de construcción y demolición. 

- Justificación de precios (precios elementales, auxiliares y descompuestos, partidas alzadas, 

porcentajes de costes directos y costes indirectos). 

- Mejoras a incluir en la licitación de la obra. 

- Anejo con las referencias de la normativa de obligado cumplimiento. 

- Anejo fotográfico que defina el estado actual del lugar de actuación. 

 
 
9.2.- Planos.-  El Proyecto deberá contener planos, convenientemente acotados, que describan 

en conjunto y en detalle los diferentes elementos a realizar,. Se incluirán al menos: 
 
- Plano de situación. 

- Planos del estado actual (incluyendo la situación de servicios y servidumbres subterráneas y 

aéreas que puedan afectar a las obras). 

- Planos de movimientos de tierra y demoliciones. 

- Plantas y perfiles longitudinales y transversales. 

- Planos de Estructuras. 

- Drenaje. 

- Soluciones propuestas al tráfico durante la ejecución. 

- Señalización, balizamiento y defensas. 

- Planos de trazado y replanteo. 

- Planos generales y de detalle, a escala adecuada, para la completa definición y comprensión 

de las obras a realizar: Secciones constructivas, Planos de acabados, Plano de mobiliario y jar-

dinería. 

- Plano del “Cartel de Obra”, cuyo modelo será proporcionado por el IASS. 

 
Toda la documentación gráfica vendrá impresa de la misma manera en las distintas copias. Se 
tendrá en cuenta la necesidad posterior de fotocopiar planos, con la elección de los colores o 
tramas de los dibujos. 

 
 

9.3.- Pliego de prescripciones técnicas particulares.- 

 
9.4.- Presupuesto.- 
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9.4.1.- Mediciones. 

 
9.4.1.1.- Mediciones auxiliares. 
9.4.1.2.- Medición general. 
 
9.4.2.- Cuadros de precios. 

 
9.4.2.1.- Cuadro de precios nº 1. 
9.4.2.2.- Cuadro de precios nº 2. 
 
9.4.3.- Presupuesto. 

 

9.4.3.1.- Presupuestos parciales. 
9.4.3.2.- Presupuesto general. 
9.4.3.3.- Presupuesto de Ejecución Material. 
9.4.3.4.- Presupuesto de Ejecución por Contrata. 
 
9.5.- Separata – Proyecto de Demoliciones.- 

 
Se presentará separata del Proyecto de Demoliciones de los Edificios necesarios para liberar el 
suelo donde se ubicará la nueva obra., si fuera necesario. 
 
 
 
 
9.6.- Separatas – Proyectos de Instalaciones.- 
 
Se presentará Separatas del Proyecto de Ejecución correspondiente a las instalaciones eléctri-
cas, estación transformadora, grupo electrógeno, de alumbrado, de electricidad de alta o baja 
tensión, de suministro de agua, evacuación y depuración de aguas residuales, telecomunicacio-
nes (incluso video vigilancia y llamada paciente-enfermera), protección contra incendios (incluso 
megafonía), instalaciones térmicas eficientes, gases medicinales, instalaciones de GLP o alter-
nativa mas eficiente, o de aquellas obras que prescriba la normativa vigente, suscrita por profe-
sional competente y visado por el colegio profesional correspondiente. 
 
9.7.- Aclaraciones al contenido de los Anejos a la Memoria.- 

 
A.- Anejo de Cartografía, Topografía y Replanteo de la Obra: contendrá el resultado (listados de 

coordenadas y planos) del levantamiento topográfico, o nivelación en su caso, necesario para 
definir exhaustivamente el ámbito de actuación del proyecto, incluyéndose las coordenadas de 
las bases para el futuro replanteo de las obras. 
 
La obtención de la cartografía, así como la realización de los trabajos topográficos necesarios 
para definir exhaustivamente el ámbito de actuación de los proyectos, será por cuenta del con-
tratista y su importe se considera incluido en los honorarios de redacción de los proyectos. 
 
El contratista deberá aportar un levantamiento del terreno a escala adecuada para su correcta 
definición y junto con la información topográfica básica (relieve), se fijarán los siguientes aspec-
tos: 
 
1.- Replanteo de la parcela objeto del proyecto, tanto en planta como en alzado, así como todas 
aquellas calles que afecten de una u otra manera al mismo, en una longitud adecuada para la 
correcta definición (perfiles longitudinales y transversales). 
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2.- Las líneas de cambio de pendiente. 

 
3.- Las rasantes de vías existentes. 

 
4.- Los elementos singulares, tanto en planta como en alzado, existentes dentro de la zona de 

trabajo: bordillos, rampas, puertas, jardineras, arquetas, bancales, muretes, vegetación, etc. 
 
5.- Se determinarán todas las afecciones, existentes o previstas en el planeamiento urbanístico, 

que concurran sobre la zona a levantar. Las líneas eléctricas, si son de alta tensión, se determi-
narán en planta y alzado, para permitir establecer las posibles afecciones de vuelo de conducto-
res. Las conducciones subterráneas se investigarán con sumo cuidado para su exacta ubica-
ción, especificando en lo posible sus características técnicas, tales como tipo de conducción, 
material, diámetro, etc. 
 
B.- Anejo de Adecuación urbanística: se identificará el planeamiento vigente detallándose la 

inserción de la actuación proyectada en el mismo. Se acompañarán los planos de clasificación y 
categorización del suelo correspondiente al ámbito de la actuación, así como los planos ordena-
ción pormenorizada con la delimitación gráfica de los ámbitos de gestión. 
  
C.- Anejo de Adecuación a la normativa de Accesibilidad: se indicarán las medidas adoptadas 
para la adecuación de la actuación proyectada a la legislación estatal y autonómica de aplica-
ción, sobre accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y 
utilización del edificio y de los espacios públicos urbanizados. 
 
D.- Anejo de Bienes y derechos afectados: se definirá sobre un plano de planta el parcelario, 

destacando las superficies ocupadas por las obras, acompañándose la relación de los bienes y 
derechos afectados, con identificación catastral de los mismos (nº de polígono y parcela), así 
como el área afectada expresada en m². 

 
E.- Estudio Geotécnico: En lo relativo al Estudio Geotécnico de los terrenos, se estará a lo dis-

puesto en el art. 123.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.  

 
El estudio geotécnico tendrá como objetivo definir la naturaleza de los materiales a excavar, el mo-
do de excavación y la utilización de los mismos; los taludes a adoptar en los desmontes de la ex-
planación y su estabilidad, la capacidad portante del terreno para soportar el edificio a ejecutar, la 
forma de realizarlos, sus taludes, estabilidad, los asientos que puedan producirse y el tiempo nece-
sario para que se produzcan. Asimismo, permitirá definir los coeficientes de seguridad, las medidas 
a tomar para incrementarlos (caso de no ser aceptables), y las medidas a tomar para disminuir los 
asientos y/o acelerarlos, de forma que se consiga una explanación segura para la colocación del 
edificio y urbanización de la parcela. 

 
Para tal fin, se redactará un Estudio geológico preliminar, en base a la información previa disponi-
ble y al estudio in situ del terreno, destinado a analizar la viabilidad geotécnica de las alternativas 
estudiadas. En base a este estudio previo, el equipo redactor realizará la propuesta de manera 
justificada de la campaña geotécnica a realizar, que servirá para calcular la cimentación y estructu-
ra del edificio en fase de proyecto, de tal manera que se evite modificados de cimentación, etc., 
una vez iniciada las obras de construcción. 

 
El Estudio Geotécnico preliminar incluirá al menos los siguientes capítulos o epígrafes:   

 
- Consideraciones Generales. 

- Análisis de tensiones y asientos de terreno. 



 

 C/ Galcerán 10 - 38003 Santa Cruz de Tenerife - Teléfono: 922 84 32 05 - Fax: 922 84 33 46. 

 

41 

- Criterios para el diseño de las soluciones proyectadas. 

- Propuesta justificada de campaña geotécnica: el proyectista enumerara, los trabajos 

geotécnicos que considera necesarios para el cumplimiento de los objetivos citados (calicatas, 

sondeos, ensayos de penetración…). 

 
Se realizará la campaña geotécnica, se elaborará como siguiente fase del Estudio Geotécnico, a 
abonar por el adjudicatario y que deberá coordinar para evitar demoras en la entrega del documen-
to definitivo (proyecto), que además deberá contener: 

 

- Establecimiento de la campaña geotécnica, según normativa de aplicación. 

- Realización de una cartografía geológica geotécnica  

- Realización de las prospecciones de campo y toma de muestras. 

- Realización de los ensayos de laboratorio adecuados para el problema planteado  

- Preparación de la documentación 

 
En ambos casos se concluirá con la Redacción del informe final por entidad homologada: Con-
clusiones y recomendaciones para los desmontes, terraplenes y explanadas. Se establecerá cla-
ramente en las conclusiones, la resistencia del terreno real y a cota de cimentación que avale el  
diseño de la misma. 
 
F.- Se incluirá en el proyecto el Acta de alineaciones y rasante municipal que respalde la propues-

ta, siendo el adjudicatario el responsable de solicitar y abonar las tasas que se deriven. 
 
9.8.- Trabajos complementarios, coordinación, modificaciones y correcciones.- 

 
Los trabajos de campo complementarios que, a juicio del Técnico Gestor, sea necesario efectuar, 
así como todas las actuaciones complementarias que haya que llevar a cabo, en cuanto a las rela-
ciones y coordinación con el Ayuntamiento correspondientes y otras Administraciones Públicas que 
pudieran estar implicadas, se consideran incluidos en los honorarios del contrato. 
 
Las modificaciones que, en su caso, hubiera que realizar en el Proyecto, como consecuencia del 
trámite, o de alegaciones presentadas durante el proceso de tramitación de su aprobación, corres-
ponderá ejecutarlas al Adjudicatario, entendiéndose comprendidas en el precio del contrato, al igual 
que el correspondiente visado, si fuese necesario. 
  
 
DÉCIMA.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR, FORMATOS Y CONDICIONES DE ENTREGA 
 

Los trabajos contratados tendrán la categoría administrativa de “PROYECTO” en el sentido explici-
tado en la legislación de la Contratos del Sector Público, adaptándose su contenido a lo indicado 
en el epígrafe anterior. 
 
El proyecto deberá entregarse tanto en formato papel como digital. 
 
En cuanto a la entrega en FORMATO PAPEL, los formatos utilizables, tanto en los documentos en 
modo “texto” como en modo “gráfico” verificarán las normas U.N.E. Los documentos de texto se 
entregarán en formato A-4 y los planos en formato A-1, A-2 ó A-3, u otros homologados, en función 
de la escala de dibujo, que habrá de ser la adecuada para la correcta definición y comprensión de 
lo representado.  
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Se entregará al IASS un mínimo de cinco (5) ejemplares del Proyecto EN PAPEL, encuadernados 

y autentificados por la firma del Facultativo(s) autor(es) de los mismos, con el correspondiente vi-
sado colegial.  
 
En cuanto a la entrega del proyecto en FORMATO DIGITAL se entregarán de la siguiente forma: 
 
- 5 CD del proyecto completo en abierto. 
- 5 CD en formato PDF del proyecto completo + fichero BC3 del presupuesto + ficheros en abierto 

correspondientes al levantamiento topográfico y planos de planta de las diferentes instalaciones. 
 
El número de copias de cada tipo vendrá determinado por el número de Autorizaciones necesarias 
para la ejecución de la obra. 

 
 

UNDÉCIMA.- DIRECCIÓN DE LAS OBRAS 
 

Se deberá cubrir todos los cometidos genéricos de la Dirección de obras de un proyecto de estas 
características, así como los contemplados en el RD 1627/1997 para la coordinación en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de obras. De acuerdo con las competencias y atribuciones 
específicas de cada uno de los miembros del Equipo Técnico-Facultativo, e incluyendo las siguien-
tes funciones: 
 
- Realizar una supervisión exhaustiva en la obra, interpretando técnica y económicamente 
el Proyecto de Ejecución, así como adoptar las medidas necesarias para llevarlo a término, 
estableciendo las adaptaciones, detalles complementarios y modificaciones que puedan 
requerirse con el fin de alcanzar la realización total de la obra. Analizar la forma de optimizar el 
desarrollo de la ejecución material. 

 

- Establecer los criterios de organización de la obra y definir con el contratista el programa 
de trabajos. Controlar el cumplimiento del mismo a lo largo de todo el período de ejecución, 

informando puntualmente al Técnico Gestor responsable del contrato de los posibles incidentes 
con repercusión sobre los plazos. 

 

- Ordenar y dirigir la puesta en obra de cada una de las unidades del proyecto, 
comprobando sus dimensiones y correcta disposición. 

 

- Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de 
Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del 
proyecto. 

- Inspeccionar los materiales a emplear, dosificaciones y mezclas, exigiendo las 

comprobaciones, análisis necesarios y documentos de idoneidad precisos para su aceptación. 

 

- Elaborar las actas y certificaciones correspondientes durante el replanteo, comienzo, 

desarrollo, terminación y recepción de las obras, asegurándose de que éstas se emitan con la 
periodicidad exigida y de la correspondencia de mediciones y valoraciones con lo realmente 
ejecutado y lo previsto en el proyecto, incluso redacción de informe bimensual de la marcha de 
trabajos, adecuación al plan de obras aprobado, incidencias del estado de ejecución y aquellos 
aspectos que se consideren relevantes, así como informe final de la obra a su conclusión. 
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El Director de las obras deberá proceder a la expedición de la correspondiente certificación ordi-
naria de las obras ejecutadas el mes anterior, dentro de los diez días naturales siguientes a di-
cho periodo, que será presentada en el Registro General del IASS (como mínimo 2 ejemplares 
originales). En caso de incumplimiento de esta obligación, este Instituto se reserva el derecho 
de exigir indemnización por daños y perjuicios que ocasiones dicho incumplimiento. 

 
 

- Informar al IASS previamente de cualquier modificación o incidencia con repercusión 
sobre el presupuesto. No obstante, salvo circunstancias excepcionales, es misión de la 
Dirección Facultativa el llevar a término las obras sin exceso sobre el presupuesto de 

adjudicación de las mismas.  

 

- Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales 
modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de las obras siempre que las 

mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción 
del proyecto, sin que supongan un sobre coste para la administración. 

 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y seguridad, así como 
de acción preventiva contemplados en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales y en el artículo 10 del R.D. 1627/1997. Aprobar el Plan de Seguridad y Salud 
elaborado por el contratista y supervisar su cumplimiento y, en general, responsabilizarse del 
cumplimiento de la legislación y normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en las obras 
de construcción.  

A tales efectos el Coordinación de Seguridad y Salud durante la ejecución deberá levantar Acta 
de las reuniones de coordinación mantenidas con la empresa contratista y subcontratistas, y 
establecer por escrito los procedimientos de control necesarios para una correcta gestión pre-
ventiva. 

 
 

- Elaborar los planos que reflejen la realidad física de la obra a la finalización de la misma. 

Dichos planos se entregarán con los correspondientes visados colegiales, siguiendo las 
especificaciones del Técnico responsable del contrato y visados por los colegios 
correspondientes, junto con la Certificación Final. 

Estos trabajos cumplirán lo establecido en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, debiendo además los adjudicatarios entregar al Técnico Responsa-
ble del contrato, junto con la recepción de las obras, los documentos siguientes: 

 
- Original del Libro de Órdenes y Visitas y del Libro de Incidencias. 

- Copia de los certificados de calidad y recepción de materiales en obra. 

- Copia de los ensayos que figuren en el Programa de Ensayos establecido. 

- Relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación 

(facilitados por la contrata). 

- Documentación acreditativa de la correcta Gestión de Residuos de Construcción y Demolición 

realmente producidos en la obra. 

- Copia del Certificado final de obra y boletines de instaladores autorizados.  

- Planos de liquidación en soporte papel y digital (tanto en formato pdf. Como en abierto: dwg. ). 

Los planos se elaborarán en formato de dibujo A-1, A-2 ó A-3, u otros homologados, en función 
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de la escala de dibujo, que habrá de ser la adecuada para la correcta definición y comprensión 

de lo representado. 

- Mediciones y presupuesto final (relación valorada y Certificación Final) en formato digital (bc3 y 

pdf). 

- Libro del Edificio. Manual de uso y mantenimiento. 

- Los certificados y datos necesarios para la tramitación de la escritura y registro de la propie-
dad. 
- Plan de Evacuación y Propuesta de Plan de  Autoprotección del Centro. 
 
 
DUODÉCIMA.- Financiación. 

 

La presente contratación será financiada por cargo a los Presupuestos del IASS y códigos DIR 
correspondientes a cada Unidad y centro. 
           
DÉCIMO TERCERA.-  Procedimiento de adjudicación de contratación. 

 

Dadas las características del contrato, se propone procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación. 

  
Teniendo en cuenta que están definidas las necesidades para la redacción del proyecto , los 
criterios de valoración serán los siguientes. 

 
Criterios Ponderación 

a.- Oferta económica. 30 puntos 

b.-Reducción de plazo 25 puntos 

c.- Propuestas de Intervención y estudios presentados. 20 puntos 

d.-Cualificación y experiencia del personal adscrito al 
contrato que vaya a ejecutar el mismo. 

25 puntos 

 

El criterio “Propuestas de intervención y estudios presentados” , se entiende no sujeto a 
valoración automática, sin embargo ,los criterios “Oferta económica” , “Reducción del plazo de 
ejecución” y “Cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el 
mismo ” son criterios automáticos y suponen el 80% de la valoración por lo que se entiende que 
se da cumplimiento a la Ley de Contratos del Sector Público con lo que se da cumplimiento a lo 
siguiente: 

 

a.- Oferta económica.Su valoración va de 0 a 30 puntos: 

 

CÁLCULO DE VALORACIÓN DEL CRITERIO ECONÓMICO 

 
El sistema de valoración empleado consiste en utilizar la fórmula proporcional habitual, estable-
ciendo proporciones entre la mejor oferta y el precio de licitación y asignando puntuaciones a las 
demás en función de la proporción directa que mantengan en relación a ese intervalo, pero tra-
tando de salvar el comportamiento de dicha fórmula proporcional en el caso de que las ofertas 
se encuentren en un intervalo próximo al importe de licitación, en cuyo caso su aplicación asigna 
grandes diferencias de puntuación a pequeñas diferencias en las bajas. 
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       En consecuencia se establece un Factor Corrector que se activa cuando la Mejor Oferta no 

alcanza una determinada baja para reducir esa distorsión, denominándose este limite Umbral de 
Referencia (UR).  
 
El funcionamiento se traduce del siguiente modo:  
 
a) Si la Mejor Oferta no mejora el nivel fijado por el Umbral  de Referencia (MO>UR), se activa-
rá el factor corrector de la fórmula proporcional, asignando a las distintas ofertas puntos en 

función de la bondad de la oferta respecto a las condiciones de licitación. Este factor corrector 
supondrá que la mejor oferta no alcanzará la totalidad de los puntos en juego correspondientes 
al criterio en valoración. 
 
b) Si nos encontramos que la Mejor Oferta mejora el nivel fijado por el Umbral de Referencia 
(MO<=UR), no se aplicará el factor corrector, por lo que el resultado será equivalente al  que 
se obtendría aplicándose la formula proporcional de un modo directo, obteniendo la mejor oferta 
la totalidad de los puntos vinculados al criterio de valoración y el resto según proporción directa. 

 
  

  DESARROLLO DE LA FÓRMULA PROPORCIONAL  

 
El criterio económico consta de un total de X puntos, y el resultado de valoración de cada oferta 
dependerá del volumen de la baja ofertada. Para poder optar a alcanzar el máximo de la pun-
tuación asignada a esta variable, será necesario que la oferta tenga una baja superior al Umbral 
de Referencia definido respecto al precio de licitación, pudiéndose dar dos supuestos: 
 

a) Si la mejor oferta está comprendida entre el Precio de Licitación y el Umbral de Referen-
cia, esto es, si MO>UR, los puntos se asignaran por método proporcional simple tomando 
como base la diferencia entre el umbral de referencia y el precio de licitación, esto es: 

 
Xn= (PL-On) / (PL-UR) * X 

 

b) Si la mejor oferta es inferior o igual al Umbral de Referencia, o sea, MO<=UR, los pun-
tos se asignaran por método  proporcional simple tomando como base la diferencia en-
tre la mejor oferta y el precio de licitación: 

 
Xn= (PL-On) / (PL-MO) * X 

 
Siendo en ambos casos: 

 
o Xn: Resultado de la valoración económica de la oferta en estudio 
o PL: Presupuesto de Licitación 
o On: Valor de la oferta económica en estudio 
o MO: Valor de la Mejor Oferta 
o UR: Umbral de Referencia 
o Y: Puntos asignados al criterio económico 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 C/ Galcerán 10 - 38003 Santa Cruz de Tenerife - Teléfono: 922 84 32 05 - Fax: 922 84 33 46. 

 

46 

 
 
A modo de resumen, se incluye la siguiente tabla: 

 
 

Criterio Económico 
Caso apartado A - (MO>UR) Caso apartado B - (MO<= 

UR) 

Valoración Económica de 
la oferta en estudio (Xn) 

 
Xn= (PL-On)/(PL-UR)*X 

 
Xn=(PL-On)/(PL-MO)*X 

 
 

Datos:  
 

 Presupuesto de Licitación (PL) . Se refleja en cada uno de los lotes. (sin IGIC). 
Umbral de Referencia (UR): se fija aplicando una baja del 5% sobre el Presupuesto de Lici-

tación. 
 Criterio Económico: X= 30 puntos.  

 
Respecto a las ofertas consideradas desproporcionadas se atenderá a lo establecido en el 
art 85 del Reglamento de la L.C.A.P. 1098/2001 de 12 de octubre y en concreto a lo si-
guiente. 

Se considerarán, en principio, desproporcionadas o temerarias las ofertas que se encuentren en los siguientes supues-
tos: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades por-
centuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritméti-
ca de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada 
cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporciona-
da la baja superior a 25 unidades porcentuales. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media 
aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más 
de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el 
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre 
las tres ofertas de menor cuantía. 

5. Excepcionalmente, y atendiendo al objeto del contrato y circunstancias del mercado, el órgano de contratación 
podrá motivadamente reducir en un tercio en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares los por-
centajes establecidos en los apartados anteriores. 

6. Para la valoración de la ofertas como desproporcionadas, la mesa de contratación podrá considerar la relación en-
tre la solvencia de la empresa y la oferta presentada. 

 

La declaración de una oferta como temeraria, requeriría la previa audiencia del licitador, 
así como emisión de informe técnico, siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 152 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el 85 y 86 del Reglamento de Con-
tratos de las Administraciones Públicas. 
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b.- Reducción plazo de ejecución.Se valora de 0 a 25 puntos: 

Se le asigna un valor considerable en el presente procedimiento, dada la urgencia y 
necesidad de las actuaciones que constituyen el presente pliego. 

La reducción del plazo de ejecución de la redacción del proyecto sobre el previsto, 
debidamente justificado con medios técnicos, humanos, etc. (hasta 25 puntos), asignando 5 
puntos por cada semana de reducción de plazo, hasta un máximo de 5 semanas, que se le 
asignará la máxima puntuación .  

c.- Propuestas de Intervención y estudios presentados: Se valorará de 0 a 20 puntos: 

Se pretende valorar el trabajo de los licitadores que apuesten por presentar propuestas 
detalladas y desarrolladas en actuaciones concretas, por medio de croquis, perspectivas, 
planos de propuestas y en definitiva, toda aquella documentación que permita una mayor 
comprensión de la oferta y en última instancia suponga no solo un esfuerzo profesional , 
sino el inicio de un proceso de concreción que permita desarrollar la propuesta de forma 
rápida y eficaz. 

Valoración del presente apartado: 

 Presentación de propuestas mediante perspectivas, infografías : hasta un máximo de 10 
puntos. 

 Presentación de planos de planta y alzados esquemáticos de la propuesta: hasta un 
máximo de 10 puntos. 

Se valorará la idoneidad de la propuesta en sus aspectos relativos a calidad técnica, adecuación 
al entorno, adaptación a normativas, eficiencia energética, accesibilidad y todos aquellos 
aspectos que redunden en la calidad del trabajo presentado y la definición de la propuesta. 

d.- Cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el 

mismo.Se valora de 0 a 25 puntos: 

Resulta del máximo interés para la Administración contratante la selección de equipos  que 
demuestren mejor solvencia técnica en el ámbito sociosanitario y asistencial por las especiales 
características que requiere el diseño y ejecución de edificios singulares, sometidos al 
cumplimento de normativa sectorial sensible y específica. 
 

Valoración del presente apartado: 

 Intervención en la redacción de Proyectos Sociosanitarios o proyectos similares de uso 
residencial o asistencial: 

Presupuesto de Ejecución material : Entre 1- 5 M Euros…….. 5 puntos 

                                                           Entre 5 a 10 M Euros….10 puntos 

                                                           Más de 10 M Euros……15 puntos 
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Se valorará únicamente el de mayor cuantía entre  los complejos presentados, 
estableciéndose por tanto, un máximo de 15 puntos para este apartado. 

 Intervención en la direcciones de obras de Edificios Sociosanitarios o edificios similares 
de uso residencial o asistencial: 

Presupuesto de Ejecución material : Entre 1-10 M Euros…….. 5 puntos 

                                                           Más de 10 M Euros……..10 puntos 

Se valorará únicamente el de mayor cuantía entre  los complejos presentados, 
estableciéndose por tanto, un máximo de 10 puntos para este apartado. 

 

Los méritos derivados del presente criterio, deberán acreditarse formalmente, mediante los 
correspondientes certificados públicos o privados que avalen los méritos argumentados. 

 

CONSIDERACIONES FINALES 

 

Si durante el proceso de valoración de las ofertas presentadas, resultara un mismo equipo con 
la mejor puntuación respecto a otros licitadores en los dos lotes presentados, se le dará la 
posibilidad de elegir el lote que le sea más favorable a sus intereses, desestimando por tanto 
uno de ellos atendiendo a lo especificado en el apartado “PRIMERO, Objeto del pliego”. En este 
caso, podrá adjudicarse el lote desestimado a la siguiente mejor oferta y así sucesivamente. En 
caso de empate entre dos ofertas, este Organismo podrá resolver dicha situación atendiendo 
primeramente a las puntuaciones obtenidas en el criterio “C “ de las ofertas presentadas. 
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Anexo 1 

 

PLAN DE NECESIDADES MODELO PARA CENTRO SOCIOSANITARIO 

 

NUEVO OFRA 
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Anexo 2 

 

PLAN DE NECESIDADES MODELO PARA CENTRO DE ATENCION A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

 

NUEVO CAMP 
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